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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0007009, Ent.N° 4667/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 313443/1/2016, convocada para la adquisición de un compactador autopropulsado para residuos, con destino al servicio de disposición final de residuos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 4470/2016 de fecha 03/10/16, el Intendente de Montevideo dispuso adjudicar la Licitación de referencia a la firma INTERAGROVIAL SA, por un monto de U$S 468.175,40, condición DAP, equivalente a la suma de $ 13:352.831, señalando que deberá autorizarse una partida para  gastos de desaduanamiento de $ 1:070.000 (erogación total:        $ 14:422.831);
2) que este Tribunal por Resolución Nº 3852/2016 de fecha 03/11/16, acordó intervenir preventivamente el gasto;
3) que el equipo adquirido tiene plazo de garantía de buen funcionamiento por un plazo de dos años y conforme al Articulo 23 del Pliego, la recepción definitiva se hará dentro de los cinco dìas posteriores al vencimiento de la misma;
4) que en la oportunidad, previa conformidad de la empresa adjudicataria, por Resolución Nº 3820/2017 de fecha 28/08/17, el Intendente de Montevideo resolvió ampliar en un 100%  la presente Licitación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, por la suma de        U$S 468.175,40, impuestos incluidos, y autorizar una partida para gastos de desaduanamiento  por la suma de $ 1:123.630;
5) que según informe contable de fecha 05/09/17, se imputó la suma de U$S 468.175,40, con cargo a la Actividad 508000406, Derivado 329000, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir preventivamente el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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